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11. Huevos .
.12. Queso fundido.
13 Pan de molde, especial y de forma lo libre.
14. Arroz.
1.':i. Alubias.
16. Garbañzos.
17. Lentejas.
18. Sardinas en aceite.
19. Aceite de soja.
20. Vino común.
21. Cerveza.
22. Gaseosas.
23. Bebidas analcohólicas y refrescantes.
24. Cereales pienS'o.
25. Leguminosas piensQ.
26. Harina.e pescado.
27. Harina de carne.
28. Melazas y pulpas de remolacha..
29. Piensos compuestos.
30. Productos fitosanitarios.
31. Preductoszoosanitarios.
32. Colorantes, pigmentos, agenteS' de blanqueo óptico y auxi-

liares respectivos.
33. Maderas.
34. Papel Kraft.
35. Cartón de embalaje:
36. Cartón ondulado.
37. Hilarlos y tejidos de; algodón, lana, seda, fibras artificia~

les y sintéticas· ~ sus mezclas.
38. Curtidos. -
39. Vestido y calzado.
40. Plomo.
41. Cobre.
42. Zinc.
43. Estaño.
44. Envases metálicos,
45. Productos de perfumería.
46, Electrodomésticos.
47, Radio y Televisión.
48. Libros·de texto.
49. Frio industrial.

DECRETO-LEY 13/1973, de 30 de noviembre, por el
que se reorganiza la Comisaría General de Abaste
cimientos y. Transportes.y se crea el Instituto de
Reforma de las Estructuras Comerciales,

La urgente necesidad de dar unidad y coherencia a la polí·
tica de ordenación de los. sectores de comercialización exige
una adecuación de la estructura y funcionamiento de la Adini
nistración institucional, dependiente del Ministerio de Comer~

cio, a los principios de racior.aUrlad y eficacia.
Con arreglo a estas directrices, se delimita,. el ámbito_ de ac

tuación de la Comisaría General de Abastecimientos y Trans·
portes mediante su configuración como un órgano de carácter
comercial que pueda realizar eficazmente las tareas de obten~

ción y distribución de los productos necesarios para lograr un
adecuado abastecimiento naciona.l en todas las circunstancias.
Con este objetivo, los centros d,recHvos y unidades que componen
la Administra.ción centralizada del~epartamento ostentarán
en lo suéesivo, las funciones y com~tencias que implican el
ejercicio de la potestad administrativa.

Por otra parte. el presente Decreto-ley tiene. también, la fi
nalidad de. articular un cauce orgánico y funcional para afron
tar, de manera inmediata dentro del ámbito de la competencia
del Departlimento. la necesaria reforma de las estructuras co
merciales, con objeto de adecuarlas a las exigencias de nues
tro desarrollo económico y Fccial. Por ello, se ha considerado
conveniente crear un Instituto que, con una exclusiva y per
manente dedicación al estudio y resolución de los problemas
planteados, ofrezca respuestas claras y c-ün.~r~>tdS a la multipli
cidad de cuestiones que en torno a la actual conformación de
las estructuras comercialeE tiene planteada· la economía del
país.

En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su
reunión del día treinta de noviembre de mi-! novecientos setenta
y tres. en· uso de la autorización que me confiere el artículo
trece de)a Ley Constitutiva de las Cortes, texto refu,ndído de
las Leyes Fundamentales del Reino, aprobados por Decreto de
veinte - de abril de mil novecientos sesenta y siete, y oída la
Comisión a que se refiere el ap.artado primero del artículo doce
de la citada Ley,

DISPONGO,

Artículo primero.-La Comisaria General de Abastecimientos
y Transportes (CATl ~ont.inuará teniendo el- carácter de Org~

nis'mo autónomo adscrito al Ministerio de -Comercio y se reg~~

rá por el presente Decreto-ley y por las normas qUe regulan
las Entidades Estatales Autónomas.

Artículo segJ:lndo.-Serán funciones de la Comisaria General
de Abastecimientos y Transportes las actividad~es de tipo comer4

cütl con destino al abastecimiento, mediante la adquisición,
aJmac.enamiento, elaboración, transporte, distribución y venta
de productos a que Se refieren los capitulas primero y segundo
de. la tey de veinticuatro de junio de mil novecientos cuarenta
y uno y' disposiciones complementarias y aquellas que le enco
miende el- Ministerio de Comercio en el ámbito de su compe-
tencia, •

Las funciones y competencias que la legislación vigente atri·
buye a la Comisaría General de Abastecimientos y Transportes,
no especificadas en el párrafo anterior, serán asumidas direc4

tamente por el Ministerio de Comercio.

Arlículo tercero.-Lo establecido en los dos artículos ante
riores se entiende sin perjuicio de la competencia que la legls 4

ladón actualmente vigente atribuye al Ministerio de Agricul~

tura. Queda igualmente a -salvo lo dispuesto en la Ley vein
hséis/mil novecientos sesenta y ocho, de veinte de junio, de
creación del FORPPA, en cuyo ámbito de competencia la
CAT podrá actuar como Entidad ejecutiva del mismo, pre·
vio acuerdo del Gobierno.

Artículo cuarto.-Al frente de la Comisaria General de Aba.'>
tedmientos y Transportes existirá un Comisario general, cuyas
fun.ciones serán asumidas por el Director ge9-era] de la Admi
nistración centralizada del Ministerio de Comercio, que se do~

termine por Decreto.
Se autoriza al Gobierno a establecer la estructura orgánica

del Organismo, a propuesta del Ministerio de Comercio,

Artículo quinto.-El régimen económico de la Comisaría Ge
<lera] de Abastecimientos y Transportes seguirá siendo el ac
tualmente vigente en tanto no se modifique por el Gobierno
a propuesta de los Ministros de Hacienda y Comerfio.

Artículo sexto.-Se crea el Instituto de Reforma de las Es
t.ru·cturas Comerciales URESCO), que tendrá el carácter na
Organismo autónomo de la Administración del Estado, adscrito
-al Minister,io· de Comercio y que se regirá por el presente
Decreto-ley y por la legislación sobre ~égimen Juridico de las
'Entidades Estata!es Autónomas.

Articulo séptimo.-Serán funciones del Instituto, en el<im
hito de la competencia del Ministerio de Comercio, proponer
al Gobierno, oída la Organización Sindical, a través de los
cauces reglamentarios o, en su caso, al Ministerio de Comer
cio, l,as disposiciones y medidas conducentes al perfecciona
miento y reforma de las estructuras comerciales: estudiar y
promover, oída la Organización Sindical, fórmulas de integra·
ción de los sectores comerciales, tanto en sentido vertical u.
horizontal, a.sí ·como fomentar la concentración de las Empre·
sas: fomentar la difusión de las ·técnicas y conocimientos, en
caminados a la modernización y perfeccionamiento de la acti
vidad profesional del comerciante, prestando la asistencia ~éc

oiGa que se requiera y promoviendo la creación de los centro~

corre5pondientes; proponer la política de primas y subvenciones,
así como las medidas en orden al crédito y al seguro: canalizar
las subv~nciones y demás recursos que ·le estén atribuidos para
el cumplimiento de sus funelones·, fomentar y orientar la ac·
tividad de Entidades, agrupaciones o asociaciones que puedan
colabOrar con el Organismo; cumplimen.tar las decisiones ~~l

Gcbierno y el Departamento en las materlas de su competenCIa:
finalmente, las demás que le pueda encomendar el Gobierno
o el Ministerio de Comercio. •

Artículo oetavo,-El Instih,lto de Reforma de las Estructuras
Comerciales estará regirlo por un Director, nombrado por De
crelo, a propuesta del Ministro de Comercio, con categoría de
Di rector genera.l.

Artículo noveno.-Fl Consejo del Instituto estará constHuído
por un Presidente, un Vicepresidente primero, un Vicepresi
dente segundo, los Vocales que a continuación se relacionan
y un Secretario.

La Presidencia será ejercida por el Ministro de Comercio,
que podrá delegar en cualquiera de los Vicepresidentes. Los
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cargos de Vicepresidente primero y segundo corresponderán al
". Subsecretario de Comercio y al Director del' Instituto. Serán

Vocales;
MINISTERIO' DE HACIENDA

UTRERA MOLINA

Ilmo. Sr. Director general" de Arquitectura y Tecnología de la
EdificacIón.

CORR8CCION de errores de la Orden de 19 de no
vtembre de 1973 por la que se regulan las operacto
nes de cierre del ejercicio económico 1973, en re~

lación con los GastoS Públicos. -

Advertida error en el texto remitido para su publicaclón de
la citada",.Qrden, mserta en el "Boletín Oficial del Estado.. nú
mero 279, de fecha· n de noviembre de 1973, se-transcribe a con
tinuación la oportuna rectificación:

ORDEN de 22 de noviembre de 1973 por la que sé
aprueba la norma tecnológica NTE-EHR/1973••Es
tructuras de Hormigón Armado, Fórjados Reticu
lares•.

ilustrísimo señor:

En aplicacfón del Decreto 3565/1972, de 23 de diciembre ("Bo
letín Oficial del Estado. de 15 de enfiro ·'de 1973). a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura y Tecnología de la
Edificación, y previo informe del Ministerio de' Industria y del
Consejo Superior de la Vivienda,

Este Ministerio ha resuelto:

Artículo primero.-Se aprueba provisionalmente la norma
tecnológicA de la edificación, que figura como anexo de ·la
presente Orden, NTi>EHRJ1973.

Artículo segundo.-La norma NTE-EHR/1973 regula las ac
tuaciones de Diseño, Cálculo, Construcción, Control, Valora
ción y_ Manteniniiento y se .encuentra comprendida en el anexo
de la clasificación sistemática del Decreto 3565/1972 bajo los
epigrafes de ..Estructuras de Hormigón Armado: Forjados Re
ticulares•.

Articulo tercero.-La' presente norma entrará en vigor'a par
tir de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado. y podrá
ser utilizada a efectos de lo· dispuesto en el Decreto 3565/1972.
con excepción de loestablec1do en sus artículos llctavo y décimo~

Articulo cuarto.-En el plazo de seis meses naturales, conta~ .
dos a partir de la publicación de la presente Orden en el ..Bole~
tín Oficial del Estado», sin perjuicio de la entrada en vígor que
en el artículo anterior se seliala y al objeto de dar cumpli
miento a lo establecido en el artículo quinto del Decreto 3565/
1972, las personas que lo crean conveniente, y especialmente
aquellas que tengan debidamente asignada la respon~abilidad

de la plQ,Iiificación o de las diversas actuaciones tecnológicas
relacionadas con la norma que por esta Orden se aprueba,
podrán dirigirse a la Dirección General de Arquitectura y Tec~

nolo~a de la Edificación (Subdlrecci9n General de Tecnología
de la Edifi<:ación, Sección de Normalización), señalando la!! su-

. gerencias u observaciones que a su juicio puedan mejorar el
contenido o aplicación de la norma.

. Artículo quinto.-l. Consideradas, en su caso, las sugeren
cias remitidas y a la vista de la experiencia derivada de su
aplicación, la Dirección General de Arquitectura y Tecnología
de la Edificación propondrá a este Ministerio las modificaciS?
nes pertinentes a la norma que por la presente Orden se
aprueba.

2, Transcurrido el plazo de un año a p'artir de la fecha de
publicación de la presente Orden sin que hubiera sido modifi
cada la norma en la forma eatablecida en el párrafo anterior,
se entenderá que ha sido definitivamente aprobada, a todos
los efectos prevenidos en el Decreto 3565/1972, incluidos los de
los artículos octavo y décimo.

Artículo sexto.-Quedall derogadas las disposiciones vigentes
que se opongan a lo dispuesto en esta Orden.

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 22 de noviembre de 1973.

LA VIVIENDA

de enero deEn la página 22475, linea 34, donde dice:
1973 ..... , debe. decir: _.., 1 de enero de 1974 ..

MINISTERIO DE

Un representante con rango de Director general o equiva
lente, de cada uno de los Ministerios de Hacienda, Goberna
ción, Trabajo. Industria, Agricultura, Vivienda y Planificación
del Desarrollo.

Cinco representantes del Ministerio de Comercio; con cate
goría de Directores Generales.

Tres representantes de la Organiza~!ón Sindical.
Dos representantes del Consejo Superior de Cámaras ofi·

cialas de Comercio. Industria y Navegación de España.
Las funciones de Secretario del (:onsejo serán asumidas por

el Secretario general, quien será designado por el Minis-tro de
Comercio entre funcionarios de" carrem de su Departamento.

Artículo décimo.-Setán funciones del Consejo del Instituto:

al Conocer e informar los planes y presupuestos anuales
de!! Instituto.

bJ Conocer e informar sobre las propuestas que hayan de
ser elevadas al Gobierno a través de los cauces reglamenta
rios o las que el Ministro de Comercio someta a su conside~

ración.
el Elevar cuantas 'propuestasse consideren de interés en

nodación con las funciones o competencias asignadas al Ins
tituto.

ql Conocer e informar la Memoria anual.

Artículo QDce.-La financiaciÓn de las obligaciones deriva
das de las f\lnciones encomendadas al Instituto de Reforma de
la5 Estructuras Con1erciales se efectuará con los siguientes re
cursos:

al Los créditos consigQ.ados en los Presupuestos Generales
del Estado y de otras Entidades públicas para los fines previstos
en el articulo séptimo del presente Decreto-ley, incluso Jos
procedentes de asignaciones establecidas en el programa de in~

versiones del Plan de Desarrollo
bJ Los que se asignen con cargo al rendimiento de la tasa

oficial veintitrés-cero uno por servicios de la Subsecretaría de
Comercio.
• cl Los créditos que, dentro de los límites previstos en el
Plan de actuación, se. concierten con las Entidades de crédito
oficial y privado..

d) La adecuada participación en los beneficios que puedan
producir las operaciones en que intervenga el Instituto en el
ámbito de su competencia.

e) Cualesquiera otros recursos que pudieran atribuirsele.

Artículo doce.-LosCentros directivos y Entidades estatales
autónomas dependientes del Ministerio de Comercio. podrán
actuar como órganos ejecutivos del Instituto de Reforma de las
Estructuras Comerciales, dentro de su respectivo 'ámbito" fun~

cional, sin perjutcio de las actividades cuya realización directa
esté encomendada a este Organismo.

FRANCISCO FRANCO
El Prcsid~nt" ti",] Gobierno.
LUIS CA'RRERQ BLANCO

DISPOSICIONES ~INALES

Primera.-Con el fin de hacer posible el ejercicio de las
funciones que le confiere el 'presente Decreto~ley, el Ministerio
·de Comercio podrá utilizar el personal, material y locales de la
Comisaria de Abastecimientos y Transportes.

Segunda.,-Las funciones y facultades recogidas en los artícu
~os .dos. cua:ro y cü?-cuenta y uno de la Ley de veinticu~tro de
Juma de mIl noveCIentos cuarenta y uno sólo serán eJercita
das previo acuerdo del Consejo de Ministros.

Tercera.-Por er Ministerio de Hacienda se habilitarán los
créditos necesarios para dar cumplimiento a lo que en este
Deéreto-ley se establece.

Cuarta.-Se faculta al Gobierno, o, en su caso, a los Mi
nistros de Hacienda y Comercio, conjunta o . separadamente,
para dictar las disposiciones precisas para el desarrollo del pre
sente Decreto-ley.

Quinta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones.se opongan
a lo establecido en esté 'Decreto-ley.

Sexta.-El presente Decreto-ley, del que se dará cuenta inme
diatamente a las Cortes Españolas, entrará en vigor el mismo
dia de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado...

Así lo dispongo por el presente Decr~to-le·y, dado en Madrid
a treinta de noviembre de mil novecientos setenta y tres.


